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“2025, Año de la Mujer Indígena” 

 

El Colegio de Bachilleres del Estado de Morelos, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 34 del 

Acuerdo que contiene las disposiciones, criterios e indicadores para la realización del proceso de admisión 

en Educación Media Superior, Ciclo Escolar 2024-2025 que a la letra señala:  

“Artículo 34. “El listado nominal ordenado de resultados se entenderá por agotado cuando la autoridad de 

Educación Media Superior o el organismo descentralizado haya asignado plazas a la totalidad de las personas que 

lo integran, o cuando después de ofertar las plazas vacantes disponibles a las personas que se encuentran en el 

mismo, ninguno las acepte.  

Para garantizar el servicio público educativo, las autoridades de Educación Media Superior y los organismos 

descentralizados, una vez que hayan agotado su listado nominal ordenado de resultados o no cuenten con este, 

exista la necesidad del servicio y tengan vacantes, continuarán con la asignación de plazas a las personas 

participantes: 

I. De otro subsistema de la misma entidad federativa con el mayor puntaje final en el proceso de admisión en 

Educación Media Superior, ciclo escolar 2024-2025 y que no se les haya asignado una plaza. En este supuesto, las 

autoridades de Educación Media Superior y los organismos descentralizados deberán coordinarse para cubrir las 

necesidades del servicio loo educativo. De ser el caso, deberán solicitar a la Unidad del Sistema la actualización del 

listado nominal ordenado de resultados en el Sistema Abierto y Transparente de Asignación de Plazas. La 

participación de las personas en el mecanismo previsto en la presente fracción, será voluntaria y se reconocerán 

íntegramente los resultados obtenidos en el proceso de admisión. Si la autoridad de Educación Media Superior o el 

organismo descentralizado de destino le asigna una plaza vacante definitiva a la persona reubicada, se le otorgará 

el nombramiento definitivo a los seis meses un día, sin nota desfavorable en su expediente, o 

II. Al personal que cumpla con el perfil profesional requerido para el componente de formación de conformidad con 

el Marco Curricular Común de la Educación Media Superior, se le otorgará un nombramiento por tiempo fijo como 

máximo hasta por el término del Ciclo Escolar, para garantizar la prestación del servicio educativo.” 

Y demás normativa aplicable, una vez realizados los procesos conforme a la legislación vigente: 

                                                 C O N V O C A 

A los docentes del subsistema interesados en participar en la asignación extraordinaria de horas vacantes 

por tiempo fijo en sus planteles de adscripción, para el desempeño de funciones docentes y técnicos 

docentes, durante el semestre 2025-A (4 febrero 2025- 8 julio 2025), de conformidad con las siguientes: 

 

                                                                                   B A S E S 

1. Contar con título y cédula profesional que acredite el perfil requerido en el Perfil profesional 

USICAMM y en el Profesiograma vigente de la Dirección General de Bachillerato. En caso de no 

contar con lo anterior, pero el participante acredita una maestría o doctorado afín al perfil 

solicitado, también podrá participar. 

2. En caso de que haya dos o más participantes por la misma asignatura, imperara el criterio de 
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mayor antigüedad. 

3. No contar con nota desfavorable en los dos semestres escolares anteriores a la asignación. 

4. No ocupar plaza administrativa. 

5. Haber acreditado tres cursos de actualización y formación académica con una duración mínima 

de 25 horas en cualesquiera de los siguientes ciclos escolares: 2022-2023 y 2023-2024 (COSFAC, 

Intersemestrales u otras). 

6. Para el caso de la asignatura de segunda lengua inglés, contar con la Certificación Nacional del 

Nivel de Idioma (CENNI) vigente, como mínimo nivel 12. 

SOLO PODRÁN PARTICIPAR LOS DOCENTES QUE NO CUENTEN CON TRASLAPE DE HORARIOS 

(COTEJAR EN LINK DE HORARIOS). 

7. Los nombramientos derivados de la asignación se otorgarán por el tiempo fijo que señale su oficio 

de presentación. 

8. Los docentes que ingresaron por proceso de selección de lista ordenada para la admisión en 

Educación Media Superior de la USICAMM, ciclo escolar 2024-2025, no participarán en esta 

convocatoria. 

9. Los registros iniciarán una vez publicada la convocatoria y se cerrarán el martes 21 de enero del 

año en curso a las 22:00 horas, para que, con base en ellos, se realice la asignación de manera 

virtual el día jueves 23 de enero del presente, bajo los criterios de antigüedad, el perfil profesional 

requerido y los demás señalados en la presente convocatoria. 

10. El Departamento de Recursos Humanos enviará a los planteles, los oficios de presentación y los 

nombramientos respectivos, de las horas incrementadas a los docentes que resulten favorecidos 

de la presente. 

Asimismo, se hace de su conocimiento que acorde a la normatividad laboral que rige la actuación de 

nuestro subsistema, se tendrá en cuenta lo dispuesto en los convenios celebrados con el Sindicato Único 

de Trabajadores del Colegio de Bachilleres del Estado de Morelos (SUTCOBAEM), identificados con los 

números de expediente 02/415/16, 02/768/17 y 02/655/2018-A depositados ante la Junta Local de 

Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos, en relación con el artículo 154 de la Ley Federal del 

Trabajo. 

Los casos no previstos en esta convocatoria serán resueltos por la Dirección General del COBAEM de 

acuerdo a sus ámbitos de competencia. 

Cuernavaca, Morelos, a 20 de enero de 2025. 
 

ATENTAMENTE 

“POR UNA JUVENTUD CULTA Y PRODUCTIVA” 

ESTE DOCUMENTO ES FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

MTRA. AIDA MARGARITA MÉNEZ ESCOBAR 
DIRECTORA GENERAL 

DEL COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE MORELOS 
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